
CONSTANCIA SECRETARIAL: 15-02-2021. Informo al señor Juez que procedente 

del JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA nos allega 

virtualmente la presente demanda. 

Se deja constancia de que las medidas cautelares se solicitan en el mismo 

escrito de la demanda. 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria-4 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO:  _641___  
RADICADO:  17-001-40-03-002-2021-00029-00 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  PROMOTORA INTERNACIONAL DE PARTES SAS PROPARTES 
                             NIT. 860.350.170-5                              

DEMANDADA:  MARIA DEL PILAR LOPEZ MARTIN CC. 30.306.799 
                              

Procede el despacho a considerar la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA de LA PROMOTORA INTERNACIONAL DE PARTES SAS PROPARTES 

Representada legalmente por MARIO FERNANDO PRADA MENDOZA en contra de 

MARIA DEL PILAR LOPEZ MARTIN. 

Para respaldar la demanda se presenta como recaudo ejecutivo la siguiente factura: 

FACTURA No. BG. 6540 por $1´013.020 suscrita el 19 de enero de 2018 y con 

vencimiento el 18 de febrero de 2018. 

 
 



Del estudio de la demanda y de sus anexos, vemos que habrá de INADMITIRSE 

el libelo introductor, concediendo el término de 5 días para que subsane los 

defectos que a continuación se enumeran: 

• Deberá el apoderado de la parte aclarar porque indica que la factura la firmó 

María del Pilar López Martín, si revidada la factura figura otra persona 

diferente. 

•  

 

• Igualmente deberá allegar la factura con la información al estado de pago de 

conformidad con el inciso primero, numeral 3 del artículo 3 ley 1231 de 2008 

que estipula que el vendedor o prestador del servicio deberá dejar constancia 

en el original el estado de pago del precio, en aras de brindar seguridad 

jurídica.  

•  

          Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA de LA PROMOTORA INTERNACIONAL DE PARTES SAS 

PROPARTES en contra de MARIA DEL PILAR LOPEZ MARTIN, por lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora, un término de cinco (5) días 

con el fin de que corrija las falencias notadas, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

                                                    JUEZ              NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 16-02-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 


